
í o B oletín  del Instituto  P ro v in c ia l  de H ig iene  de A lm e r ía

¡ares o de A s is te n c ia  P ú b lic a  
N ac iona l, en los que se señalen 
de un m odo prec iso  sus fu n c io 
nes, se determ inen las n o rm a s  
para ingreso, se precise la n u e 
va fo rm a de p ro v is ió n  de va 
cantes, se regule cu a n to  haga 
referencia a tras la do s , lic e n 
c ia s ,  permutas, suspensiones 
destituciones, ju b i la c io n e s  y 
cuanto se estime conveniente a 
los fines de la más perfecta o r
ganización, en arm onía con la 
im portante función pública que 
constituye su m isión.

C u idaran  especialmentedichos 
Reglamentos de evitar los m ú lti
ples casos de infracciones lega
les y persecuciones in justas, en 
las que de continuo interviene 
actualmente la A dm in is trac ión  
C entra l, estableciendo la única 
alzada contra cualquier in frac
ción ante las Autoridades san i
tarias, con la más rapida tram i 
tación de los recursos y más 
perfecta interpretación de ¡os 
hechos que los modven.

Base 20 Por los Sres. Ins
pectores de Farmacia de cada 
M un ic ip io  se enviará al Secre
ta rio  de la junta adm in istra tiva  
de la M ancom unidad de M un ic i
p ios ile la provincia respectiva 
las cuentas aprobadas por los 
respectivos Ayuntam ientos, den
tro  de la primera quincena del 
mes siguiente, de l os m edica
mentos sum inistrados por dichos 
funcionarios en períodos m en
suales.

La aprobación por el A yun ta 
m iento será garantía bastante a 
jus tifica r la ¡usticia y necesidad

de su abono por la Junta, y ésta 
¡o efectuará en el mes siguiente 
de su recepción por la m ism a.

C on respecto a los débitos por 
tal concepto se seguirá, para la 
reclamación y percibo, el m ism o 
procedim iento m arcado para los 
haberes en la base 12.

Quedarán exceptuados aque
llos  A yuntam ien tos que tengan 
en la actualidad o rgan izado este 
se rv ic io  con farm acia m un ic ipa l.

liase  21. Tan to  el personal 
técnico como el adm in is tra tivo  y 
suba terno de los Institu tos p ro 
vincia les de H ig iene percib irán 
sus haberes por m ediación del 
H ab ilitado  nom brado, p rev io  el 
oportuno lib ram ien to  expedido 
por el O rdenador de Pagos de 
la junta  adm in is tra tiva , exten 
diéndose para e llo  las nóm inas 
en la forma habitual.

Por igual m ecanism o se iib ra - 
rán las cantidades del m aterial 
preciso para el funcionam iento 
del Institu to  a nom bre del D irec
to r del m ismo.

Base 22. Los adm in is trado 
res de sanatorios, leproserías, 
co lon ias psiquiátricas, prevento
rios  y demás establecim ientos 
de! Estado, enviarán el día 20 de 
cada mes a! Inspector p rov inc ia l, 
S ecreta rio  de la Junta adm in is
tra tiva  de la M ancom unidad, no 
ta detallada de las estancias co 
rrespondientes a enferm os en
viados a los m ism os por las 
m encionadas Juntas para que 
figuren en la certificación de 
ob ligaciones a satisfacer, que 
d icho Secretario  entregará ai 
S r. Delegado de Hacienda para
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